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MEMORANDO SDN_RR. HH _726_11-2022

Po]"o.' lngenLero
Keyttn Yul.izo Nciro Reyes
Jefe de Tronsporencto

DE Licenc iod.o
Sheito Shokiro Zobl.oh
subgerente de Recursos H

Asunto: Controtcciones mes de oct

So
Gere

Bustomonte
Administrotiuo

Fecho: 08 de nouiembte 2022

De Lo monero mós otento me dirlio o usted, en ocostón de informorle que
domos contlnuidod oL memorondo Uf -147-08-2021, en e[ cuol se informo
que, se reotizoron 04 controtociones en eL mes de octubre, de personol en
esto Secretorlo de Estodo, como se describe en e[ cuodro odjunto:

Año
2022

Octubre

1 Asesor Legot
1 Asesor LegoL
1 Asesor de Soporte Técnico
1 Asistente de IIPFG

Sin otro portlcutor me suscrlbo d.e usted con muestros de consid.eroclón y estimo.

Ate ntomente,

Sszo,htho
6: ATchiUo RRHH
er: Copio Despocho cle Secretcrio de Estodo

I
I

¿

centro Ciuico Gubernomentol Jose cecrt|o del votte, Btucl Judn pdbLo rl. int€Becc¡ó^ c..r cotte RepúbLrco ct€ coreo.
Torré imeró2,Pi§o1a^9.
f e L 504 - 2242 -79 5O, 50 4 - 22 42 -1 9 51
TegucLgolpo" Fro^cisco Mor@dn, Hoñduros, c€^tro Américo
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Defenso'Nocionol HONDURAS

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

No. SDN-ClT-O60-2022

Nosotros: ¡OSÉ ¡,tlruUef ZELAYA ROSALES moyor de edod, so[tero, hondureño, con Torjeto de
Identidod , nombrodo medionte Acuerdo No. 13-2022 y octuondo en mi
condición de Secretorio de Estodo en et Despocho de Defenso Nocionot, qulen en Lo sucesiuo y
pqro efectos del presente contrqto se denominoró "LA SECRETARía" y to ciudodono

, moyor de edod, de noclono.tidod hondureño y de este domlcllio
con Torjeto de ldentidod Número y Reglstro Tr.ibutorio Nocionol (RTN) No.

quien en lo sucesiuo se denominoró "EL CONTRATADO"; hemos conuenldo en
celebror, como en efecto celebromos, eL presente CONTRATO tNDtVtDUAL DE TRABAJO qL¿e se
regiró por los cLóusutos y estipuloclones slgulentes:

r. oescclpclóN DE sERvtctos u ozuETo: "EL CoNTRATADo" se compromete o
desempeñor e[ corgo de ASESOR LEGAL, osignodo o Secretorio Generot, debrendo
cumpLir con los functones siguientes: Reuisión de [o cumptimentoción de requisitos
estoblectdos en to Ley de los solicitudes de importoción, exportoclón y trónsito de
moter"iol exptosiuo preui.o o su Autorlzoclón, onótisis y orgumentoción jur[dlco en to
eLoboroción de Resotuc[ones de los soticitudes de Rec[omos Admlnistrotiuos, Recursos
de opetoclón y reposición interpuestos, Anolizor, reulsor y orgumentoclón juridico
preulo o resoluer medionte outos y resoluciones [os diferentes sollcitudes y petlclones
que ingreson o [o SEDENA, etoboroción de Permisos de portoción de Armos so[icitodo
por tqs diferentes Embojodos, estudio, redocción y etoboroción de Resoluciones de
solicitudes de Grotificoción presentodos por ex mlembros de los Fuerzos Armodos de
Honduros como un reconoci.mlento por Los serulcios prestodos o [o Potrio, bojo to
dirección de [o Secretorio GeneroL , eloboración de lnformes Administrotiuos solicitodos
por tos dlferentes dependencios de esto Secretorio de Estodo, Reuisor los Acuerdos y [os
dlferentes controtos que remite Lo Jefoturo del Estodo Moyor Conjunto y cuolquier otro
octiuidod o toreo que seo oslgnodo por su jefe inmedioto, osl como presentorse en
formo puntuol o sus lobores diorios, Conseruor en buen estodo y usor con Lo debldo
responsobltidod et mobitiqrio y equipo osignodos poro e[ buen desempeño de sus
funci.ones, eI cuol deuotuero en eI mismo estodo en que Lo recibió, soluo eL deterioro que
por eL uso normol y e[ tronscurso del tiempo se produzco o[ momento de cesor en sus
funciones:

o. Entregor en tiempo y formo, todo [o documentoción personol
y/o Loborol que [e seo requerido por etiefe superior inmedloto o
to Subgerenclo de Recursos Humonos.

b. Respetqr y dor cumplimlento o [o normatiuo institucionol, osi
como (I cuolquier instrucción, notiflcoc'rón, comunicodo o
clrculor medionte eL cuol se te indiquen disposiciones lnternos o
g ubernomentqLes.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que "LA SECRETARIA'
estobtezco poro et cump[im'Lento de los funciones loborotes, en
e[ morco de gorontlzor to protecclón de Lo solud y Lo segurldod
[oborot.

d. E ntregor por escrito un informe o su jefe superlor inmedioto con
copio o [o Subgerencio de Recursos Humonos de todo [o
documentoción y estodo de los octiuidodes que por Lo

noturolezo de sus funciones [e fueron detegodos o[ momento de
lo resolución del controto por cuolqulero de Los circunstonclos
estoblecLdos en eI mlsmo.

e. Es de corócter ineludibte [o deuoluc'tón de los cornés de
identificoción institucionol que esto Secretorlo de Estodo [e
hoyo otorgodo; osi como tombién entregct' todos los bienes,
mobiLiorlo, equipo de oficino y popelerlo que Le fue
proporcionodo poro e[ buen desempeño Loborou osimismo,
quedo obtigodo o entregor lntegromente todos los documentos
y orchiuos digitotes que en función de su reloción Loborol tuuo
conoclmiento.

f. Se comprometero o reolizor Los funclones, toreos y cctiu'tdodes
os[gnqdos en los óreos relociono.dos o su competenclo Loboro[ y
todos qquellos que seon inherentes o su corgo.

Centro Ci\No cutLmámental l('s¿ Cecilio del V¿lle. lllvd.luán Psblo fl- intersección con calle Repúblic¿ de Corea
Torrc Dumero 2- l'iso l8/19.
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2. PRoCEDIMIENTo DE cERTtFtcAclÓN: euedo cloromente conuenido, que, por Lo
noturolezo institucLonot, osI como de Lqs funciones y octiuldodes encomendodos o
"LA SECRETARíA", se requlere de un proceso de certiflcoción de sus miembros,
mismo que seruirá poro estoblecer [o conflonzo y tegitimidod entre EL
coNTRATADo Y LA SEcRETaeÍA, por to que, conforme ot Regtomento de
Certlficoclón poro los mlembros de los Fuerzos Armodos, eL proceso de
certlflcoc[ón se reoLizoró uno uez aL oño.

3. MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones emltldos por "LA
srcBrraBÍa" y/o eL Gobierno centrol, "EL coNTRATADO": debo reolizor
octluidodes loboroles bojo to condición de tetetrobojo, en cuolqulero de sus
modolldodes: teLetrobojo outónomo, tetetroboio móuit o teLetrobqjo
suplementorio según Lo estipuLo e[ MonuoL de Tetetrobojo del Sector Público de
Honduros, estorá sujeto o Lo si.guiente:

o. Dor cumptlmiento o todo Lo poctodo en codo uno de los c[óusulos del
presente controto.

b. Utilizor los tecnologlos de Lo informoción y de comunicoción
outorlzodos por "LA SECRETARÍA" poro dor cumplimlento en tiempo y
formo o [os requerimientos loboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osí seo soticitodo, ol jefe inmedioto
superlor, y este o [o Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento loboro'l y cumplimento de los oslgnociones loboroles bojo
Lo modoLidod de teLetrobo.¡o

4. V ALIOEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ controto tendró Uo[Idez
únicomente dentro del presente eiercicio fiscoL, comenzondo o correr e[ tiempo,
desde Lo fecho en que se f'Lrme y seo oprobodo medionte e[ ocuerdo
correspondiente y su efectiuidod se contoró desde eL 03 de octubre hosto et 3-l de
diciembre de 2022.

5. JoRNADA LABORAL: Lo iornodo de trobojo seró de O9:OO o,m. o los O5:OO p.m.; osi
mismo "EL CONTRATADo" se compromete o reollzor octiuidodes LoboroLes en
horos y dios inhóbLtes cuondo Lo necesidod deI seruicio Lo requiero, sin dicho tiempo
couse ef ecto presupuestorio.

D|AS DE DESCANSO Y FERTADOS: Los dlos de desconso poro "EL CONTRATADO"
conforme o Lo Ley, serón eL sóbodo y domingo, osl como tos dios ferlodos
estlpulodos por eL Gobierno de Lo Repúbtico, exceptuondo oquellos cosos en que
por Lo noturolezo del seruicio seo necesorio reoli.zo.r roles de trobo.io poro e[
cumpLimiento de [os funciones y objetluos lnstitucionoles; quedondo conuenido,
que e[ mismo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono. slguiente de ocontecido
eL rol de seruicio, debiendo e[ jefe superlor lnmedioto ocreditor y solicitor onte Lo

Subgerenclo de Recursos Humonos et trobojo desorrollodo; por cuonto quedo
cloromente estoblecldo y de conoclmiento de ombos portes que estos dlos no
podr"ón ocumuLorse.

7. DEL LUGAR DE pBesraclÓN DEL sERvtcto: "EL CONTRATADo" prestoró sus
serulclos en [o sede "LA SECRETARÍA" en to ciudod de Tegucigotpo, Municipio det
Distrito Centrol, pudlendo ser desptozodo por eL territorio nocionoL en
cumplimiento de sus obligociones cuondo Lo noturolezo del seruicio [o requiero.

a. SALARIO: "EL CONTRATADO "deuengoró por Lo prestoción de sus serulclos Lo

contidod de L.28,OOO.OO (VEINTE Y ocHo MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuo[es. EL

gosto ofectoró [o estructuro presupuestorlo: lnstituclón 90, Gerencio
Administrotiuo 01, Unldod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes centroles OO1,

Subprogromo OO, Proyecto OO, Actiuldod obro 05, objeto 121OO Suetdos Básicos,
obieto 12410 Declmotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto mes. De [o
remuneroclón mensuol se horón Los deducciones y retenciones de Ley, tos que por
mondoto iudicioL se ordenen y los que "EL CoNTRATADo" o.utorlce, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio Interinstitucionol preuiomente
suscrito.

g. vtÁIcos ycASTos DE VIAJE: "LA SEcRETARÍA" proporcionoró o "AL CONTRATADO"
cuondo seo procedente e[ pogo de uióticos y gostos de uioje, dentro del pois según

6
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et "Reglomento de uiótlcos y otros gostos de uioje poro funcionorios y empleodos
púbticos det "Poder Ejecutiuo" en eI grodo y cotegorío que correspondo.

1O. PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: "EL CONTRATADO" podrá gozor de
un permiso personol debidomente justlflcodo dent].o de Lojornodo ordinorio de
trobojo, poro otender osuntos de corácter urgente, e[ que no podro exceder de (8)
ocho horos en eL mes, osimismo, tendró derecho o un dio (o1) de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o [o lnstltución; estos permlsos deberón
solicitorse por escrlto onte [o Subgerencio Recursos Humonos con eL Visto Bueno
deL.jefe superior inmedioto.

11. CONTROL DE ASISTENCIA: Con et propósito de efectuor eL pogo det tiempo efectiuo
deL seruicio, los inosistencios injustiflcodos, LLegodos tordes, y soLidos tempronos
no outorizodos serón deducidos del solorio mensuol, sin periuiclo de to oplicoción
de Los medidos disciptinorios y eL régimen de despidos en [os cosos que correspondo

12. RESOLUCTÓN DEL coNTRATo: Este controto podró rescindirse por los slguientes
cousos y sin ninguno responsobiLidod poro "La SeCBetABÍn":

o. E[ mutuo consentlmiento de los portes; Por muerte "EL CONTRATADO"
o incopocldod fÍsico o mentol del mismo, que hogo imposibLe et
cumpLimiento deI controto;

b. Por decisión uniloterol de lqs portes, obligóndose o dor e[ ouiso
correspondiente conforme to estobtece eL orticulo 116 del Código det
Trobo.¡o;

c. PoI incumptimiento de los ob[gociones contraldos;
d. Cuondo'EL CONTRATADO" seo condenodo sufrlr peno por crimen o

simpte deLito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
f. Por todo doño moterlot cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

mobiLlorios o equipo, uehiculos, i.nstrumentos y demós objetos
relocionodos o to prestoclón de sus serulclos y todo groue negLigencio
que pongo en peligro su seguridod y de los personos o Los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometo en e[
estoblecimiento o lugor donde presto sus seruicios cuondo seo
debidomente comprobodos onte [o outoridod competente.

h. Cuondo et titutor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
CONTR"ATADO" siempre que eL mlsmo seo debldomente justificodo;

l. Reuelor o dor o conocer informoclón confidencioL, yo seo de sus
responsoblLidodes de üobojo o de otros ombitos de trobojo o [os cuoles
por [o noturotezo de sus funciones tengo occeso.

.i. Cuondo "EL CONTRATADO" incumplo Lo poctodo en lo clousulo de uso
reseruodo de to informoc'rón o en eI ocuerdo de conf idenciolidod;

k. Lo lnhobllidod, negligencio o ineficiencio monlflesto de "EL
CONTRATADO" que hogo imposibte e[ cumptimlento del controto y
cuando deje de osistlr ot cumplimtento de sus funciones sin permlso o
sln couso .iustiflcodo duronte dos (2) dios comptetos y consecutiuos o
duronte tres (3) dios hóbites en eL térm'rno de un (1) mes.

L. Cuondo "EL CONTRATADO" no opruebe et periodo de pruebo;
m. Cuondo por' [o noturolezq de Los funciones institucionoles, "EL

CONTRATADO" represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de
"la secBeracÍa".

13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSTVTDAD: Quedo conuenido por "EL
CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro potrono dentro de [o
odministroción púbLico, seo esto centroLizodo, descentro[zodo, desconcentrodo y
entes outónomos det pois; osi mlsmo, deberó informor por escrito "LA SECRETARiA"
de cuotquier negocio, empteo profesionol o octiuidod que por su giro y/o finotidod
técnico, tuuiere similitud con Los octluidodes, en que pe]'sonolmente estuuiero
uinculodo con onterloridod o en cuolquier momento duronte [o ulgencio del
presente contr.oto-

14. uso RESERVADo DE LA tNFoRMActóru: "eL corutRATADo" ocepto:
o. Que Lo documentoción que se moneje y/o se prepore deberó utilizorlo

con lo debido confldencioLidod, soluo oquetLo que debldo o[ seruicio seo

Centro Citico Guberrürrncnl.tl José Ceciho del VrUe- Bfud. lu¡n I'ablo IL rntersecckin con c¿lle Repub¡is¿ de Cof!í
l one Dume.o 2- Piso lE/l9.
Tel. 504-:211-7950, 5t)l-l:.12-795 I
'Iegucigalpa, Francisco Mrxazin. Hondurrs. Lentro América
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de noturolezo púbtico o que especlficomente se [e outorlce ponerto o
disposición det púbtico, siempre que no doñe o expongo Lo lmogen y e[
prestig[o Institucionot.

b. Que no podrá utitizor nlnguno informoción no pubLicodo o confidenciol
que seo propiedod de "LA SECBefaBín".

c. No podró hocer uso de [o informoción pubticodo, confldenciot y no
confidencioL con fines especuLotluos o de lucro persono[, nl oun cuondo
yo no tengo reloción controctuot con "LA SECBeraeí4".

d. Que [os notificociones, comunicodos, circu[ores, oficios ent].e otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno
exctusiuomente.

e. "EL CONTRATADO" flrmoró un Acuerdo de Conf'rdenclotidod, por Los
Lobores desempeñodos en esto Secretor[o de Estodo.

15. RESOLUCION DE CONFLICTOS: Poro dlrlmir los controuersi.os que surjon de Lo
oplicoción del presente controto, los portes prlmero Lo solucionoron de monero
omistoso y de no solucionor de formo omigoble se someterón o Los disposlciones
de Lo jurisdicción deL Juzgodo competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometléndose ot fiet
cump[miento de este. En Fe de [o onterior y poro los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente controto de prestoción de serulcios personoles, o los (o3) dios deL mes
de octubre de[ oño dos mit ueintidós.

uosÉ uaNueu
Secretorlo

Despacho de

ELAY
Estodo en el

nso NocionoL

Cen¡ro Ci\ico Guberrurñ€ntal Josc Cccilio del Vallc. lllvd. Jta¡ Pabh fl- intersessión con c8lle República de Corea
Toñe númcro 2 Piso 18/19
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

No. SDN -CtT-O 5A-2022

Nosotros: JOSÉ ¡lAruUef ZELAYA ROSALES moyot de edod., soltero, hondureño, con Torjeto de
ldentidod , nombrodo medionte Acuerdo No. 13-2022 y octuondo en mi
condlclón de Secretorio de Estodo en et Despocho de DefensG Noclonol, qulen en Lo sucesiuo y
poro efectos deL presente controto se denomlnoró "LA SECRETARíA" y eL ciudodono

, moyor de edod, de nocionolidod hondureño y de este domicilio con
Torjeto de ldentidod Número y Reglstro Trlbutorio Noclonol (RTN) No.

quien en [o sucesiuo se denominoró "EL CONTRATADO"; hemos conuenido en
cetebror, como en efecto celebromos, e[ presente coNTRATo INDIVIDUAL DE TRABAJo que se
regiró por Los ctóusulos y estlputociones sigulentes:

r. oescptpclóN DE sERvtctos u oBJETo: "EL CoNTRATADo" se compromete o
desempeñor eL corgo de ASESOR DE SOPORTE TECNICO, osignodo o Lo Unidod de
Desorrollo e innouoclón Tecnológico (UDIT), deblendo cumpllr con Los funciones
slguientes: odministr"or Los conoles de dotos exlstentes eL hosting de Lo pógino WEB,
responsobLe de [o configuroción e instoloción del softuJore necesorio dentro de Los

seruldores proplos de Lo instituclón, monejor y controlor Los licenclos de softuJore,
gestlón de [o direccionomiento lP, odmlnistror et sistemo de ontiulrus y Los

herromientos osoclodos o este, etoboror to ptonlficocLón de Lo demondo de Los seruicios
brindodos por e[ oreo, uerlficor" to integlidod de [o comunicoción de [o red interno,
uolldor que Lo conectluidod de internet con sus proueedor seo optlmo y constonte,
reollzol propuestos po].o constonte mejoromlento de respoldo y modernizoción deL
óreo, implementor metodologios de controt de tos octiuidodes de Los integrontes del
equipo y cuolquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto, osi
como presentorse en formo puntuol o sus Lobores dlorlos, conseruor en buen estodo y
usor con [o debldo responsobilldod eL mobltiorio y equipo osignodos poro e[ buen
desempeño de sus funclones, eL cuol deuoLueró en eL mlsmo estodo en que [o recibió,
soLuo eL deterioro que po]. e[ uso normoL y eL tronscurso del tiempo se p]'oduzco oL

momento de cesor en sus funciones:

o. Entregor en tlempo y formo, todo [o documentoción persono[
y/o toborot que Le seo requerido por eL jefe superior Lnmedloto o
Lo Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumplimiento o Lo normotiuo Lnst'ttucionol, osl
como o cuolquier instrucclón, notificoción, comunlcodo o
circulor medionte eL cuol se [e indiquen disposiciones inte]'nos o
gubernomento[es.

c. Obseruor tos medidos de bioseguridod que "LA secBftacíA"
estobtezco poro eL cumplimiento de los funciones Loboroles, en
e[ morco de gorontizor [o protecclón de td solud y Lo seguridod
toboroL.

d. Entregor por escrito un lnforme o su jefe superior inmedioto con
copio o [o Subgerenclo de Recursos Humonos de todo to
documentoción y estodo de Los octiuidodes que por lo
noturoLezo de sus funciones Le fueron de[egodos oL momento de
[o resolución del controto por cuolqulero de [os clrcunstoncios
estobtecidos en eL mlsmo.

e. Es de corócter ineludibte Lo deuoLución de los cornés de
identificoción lnstituclonol que esto secretor[o de Estodo [e
hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos los bienes,
mobiliorio, equlpo de oficino y popeterlo que Le fue
proporclonodo poro e[ buen desempeño loborol; oslmismo,
quedo obLigodo cl entregor Íntegro.mente todos Los documentos
y orchiuos dlgitotes que en función de su reloción Loborol tuuo
conocimiento.

f. Se comprometeró o reollzor Los funciones, toreos y octiuidodes
osignodos en los óreos relocionodas o su competencio loborol y
todos oquellos que seon inherentes o su corgo.

2. PRoCEDIMIENTo DE ceetlrtcaclÓN: Quedo cloromente conuenido, que, por. to
noturotezo'Lnstitucionot, osl como de los funciones y octLuldodes encomendodos o
"LA SECRETARíA", se requ'Lere de un proceso de certificoclón de sus miembros,
mismo que seruiró poro estoblecer [o confionzo y Legltlmldod entre EL

Centro Civico cub€rBafnenlAl Josú Cecilio de¡ valle. Blvd. Ju¿n Pablo II. i¡tersecció¡ con calle Repúblioa de Corea
Tore,úñero 2 Piso 18/19.
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CONTRATADO Y LA SECRETARiA, por to que, conforme o[ Regtomento de
Certificoción poro Los miembros de Los Fuerzos Armodos, eL proceso de
certificoción se reoLlzoró uno uez o[ oño.

MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones emitidos por' "LA
sfcBf.raBia" y/o et Gobierno centrol, "EL coNTRATADo": debo reolizor
octiuidodes loboroles bojo to condición de teletrobojo, en cuolqulero de sus
modolidodes: telefiobcjo outónomo, teletroboio móuil o tetetrobojo
suplementorio según [o estipulo e[ Monuol de Tetetrobojo de[ Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o [o slguiente:

o. Dor cumpllmiento o todo to poctodo en codo uno de Los ctóusulos del
presente controto.

b. Utitizor los tecnologlos de Lo informoción y de comunicociÓn
outorizodos por "LA SEcREtacía" poro dor cumplimiento en tiempo y
formo o los ]'equerLmientos loboroLes.

c. Presentor semonotmente o cuo.ndo osl seo sollcltodo, o[ jefe inmedioto
superior, y este o [o Subgerenclo de Recursos Humo.nos un informe de
rendimlento [oborol y cumplimento de Los oslgnociones loboroles bo.jo
to modotidod de teletrobojo

4. VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ CONtTOIO tENdTú UOLLdCZ

únicomente dentro det presente ejerclclo fiscoL, comenzondo o correr e[ tiempo,
desde Lq fecho en que se flrme y seo oprobodo medionte el ocuerdo
correspondiente y su efectiuldod se contoró desde et 03 de octubre hcsto et 31 de
dlciembre de 2022.

5. JoRNADA LABORAL: Lo iornodo de trobojo seró de O9:OO o.m. o tos o5:OO p.m.; osi
mismo "EL CoNTRATADO" se compromete o reolizor octluldodes Loboroles en
horos y dlos inhóbILes cuondo Lo necesldod det seruicio Lo requiero, sin d[cho tiempo
couse ef ecto presupuestorLo.

o. oias DE DESCANSO Y FERIADOS: Los dios de desconso poro "EL CONTRATADO"
conforme o [o Ley, serón e[ sóbodo y domlngo, osl como tos dios ferlodos
estipulodos por e[ Goblerno de to Repúblico, exceptuando oqueltos cosos en que
por to noturolezo deL seruicio seo necesorio reollzor roles de trobo.io poro e[
cumptimiento de los funclones y objetiuos institucionoles; quedondo conuenido,
que eL mismo se colendorlzoro poro su goce en [o semono slgulente de ocontecldo
et rot de serulclo, debiendo eL iefe superior inmedioto ocreditor y solicltor onte La

Subgerencio de Recursos Humonos eL trobojo desorrollodo; por cuonto quedo
cloromente estoblecido y de conoclmlento de ombos po]-tes que estos dios no
podrón ocumulorse.

7. DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL sERvlclo: "EL CONTRATADo" prestoró sus
seruicios en Lo sede'LA SECRETARíA" en to cludod de Teguclgolpo, Municlpio del
Distrito centrot, pudlendo ser desplozodo por e[ terrltorio noclonol en
cumptimiento de sus obLigociones cuondo [o noturolezo deL serulcio Lo requlero.

8. SALARIo: "EL CONTRATADO "deuengoró por Lo prestoclón de sus serulcios [o
contldod de L.3s,ooo.oo |TREINTA Y clNCo MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuoles. EL

gasto ofectoro [o estructuro presupuestorio: lnstitución 90, Gerenclo
Admlnistrotluo 01, Unldod Ejecutoro 05, Progromo O'1 Actiuldodes Centroles OO1,

subprogromo oo, Proyecto oo, Actiuidod obr"o 05, Obieto 121oO Sue[dos Bóslcos,
Objeto 12410 Decimotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto mes. De Lo

remuneroción mensuol se horón Los deducclones y retenclones de Ley, los que por
mondoto judiciol se ordenen y Los que'EL CoNTRATADO" outorice, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengo conuenio interinstitucionol preuiomente
suscrito.

g. vtÁIcos y oASTos DE VIAJE: "LA SECRETARIA" proporcionor'ó o "AL CONTRATADO"
cuondo seo procedente e[ pogo de uióticos y gostos de uioje, dentro det pols según
et "RegLomento de uióticos y otros gostos de uloje poro funclonol'los y empleodos
púbticos det "Poder Ejecutiuo" en et grodo y cotegorio que correspondo.

'lo. PERMISOS PERSONALES Y pERMISO ESPECIAL: "EL CONTRATADO" podró gozor de
un permiso personol d.ebidomente justificodo dentro de [o iornodo ordinorio de

Ccntro Cj\iro (iub{mrücnral .losé Cscilio dcl V¡}lle. Bhd..hun Pablo tl. intersección con callc RePúbhcá dc Core¿r
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trobojo, poro otender osuntos de corácter urgente, eL que no podrá exceder de (8)

ocho horos en e[ mes, oslmismo, tendrá derecho o un dlo (o1) de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; estos permisos debelÓn
solicltorse por escrito onte Lo subgerencio RecuIsos Humonos con e[ vlsto Bueno

deL jefe superior lnmedloto.

coNTROL DE ASISTENCIA: Con et propóstto de efectuor eL pogo deL tiempo efectiuo
deL seruicio, tos lnosistencios Lnjustificodos, Ltegodos tordes, y soLldos tempronos
no outorizodos serón deducidos deL solorio mensuol, sin perjuicio de Lo opticoción
de tos medidos discipLlnorios y et régimen de despidos en los cosos que correspondo

lZ. BESOLUCIóN DEL CONTRATO: Este controto podró resclndirse por Los slguientes
cousos y sln ninguno responsobilidod poro "LA secBrtacÍ4":

o. EL mutuo consentimiento de tos portes; Por muerte "EL CONTRATADO"
o incopocidod fisico o mentot del mismo, que hogo imposibte el'

cumplimiento deL controto;
b. Por declsión unltoterol de Los portes, obllgóndose o dor eL ouiso

cot-respondlente conforme I'o estoblece et orticuto 116 det Código det
Trobojo;

c. Por Lncumptimlento de Los obligociones controldos;
d. cuondo "EL CONÍRATADo" seo condenodo sufrir peno por crimen o

simpLe delito, en sentencio ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo mayor.
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edificios, obros,

moblllorlos o equipo, uehicutos, instrumentos y demós obietos
retocionodos o Lo prestoclón de sus seruicios y todo g]"oue negllgencio
que pongo en pellgro su seguridod y de Los personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o dellctuoso que "EL CONTRATADO" cometo en éL

estobtecim'Lento o lugor donde presto sus seruicios cuondo sec
debidomente comprobodos onte Lo outoridod competente.

h. cuondo e[ titulor de "LA SECRETARIA" pierdo [o conflonzo en "EL
CONTRATADO" slempre que eL mismo seo debidomente justiflcodo;

i. Reuelor o d.or o conocer informoción confidenciol, yo seo de sus
responsobitidodes de troboio o de otros ámbitos de troboio o Los cuoLes
por [o noturolezo de sus funclones tengo occeso.

j. Cuondo "EL CONTRATADO" incumpto Lo poctodo en Lo cláusulo de uso
reseruod.o de to informoción o en e[ ocuerdo de confidenclotidod;

k. Lo lnhobilidGd, negLigencio o ineflclenclo monifiesto de "EL
CoNTRATADO" que hogo imposibte e[ cumplimiento del controto y
cuondo deie de oslstir ol cumplimlento de sus funciones sln permiso o
sin couso .¡ustlficodo duronte dos (2) dios completos y consecutluos o
duronte tres (3) dios hobiles en eL término de un (1) mes.

t. Cuondo "EL CONTRATADO" no opruebe eL perlodo de pruebo;
m. Cuondo por [o noturotezo de Los funciones institucionoles, "EL

CONTRATADO" represente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de
"ua secceraBín".

13. OBLIGACIONES CONfRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenldo por "EL

CONTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro potrono dentro de to
odm[nistroción púbLLco, seo esto centrotizodo, descentroLlzodo, desconcent]'odo y

entes outónomos del pois; osi mismo, debefó infolmor pof escrito "LA SECRETARíA"

d.e cuotqu'Ler negoclo, empteo profesiono.L, o octiuidod que por su giro y/o flnolidod
técnico, tuulere simll.Ltud con tos octluidodes, en que pelsonoLmente estuuielc
ulnculodo con onterioridod o en cuotquier momento duronte Lo ulgencio del
presente controto.

14. USO RESERVADO DE LA INFORMACIÓN: "EL CONTRATADO" ocepto:
o. Que Lo documentoción que se mone.¡e y/o se prepore deberó utiLizor.lo

con to debido confidenciotidod, scLuo aqueL[o que debido oL seruLcLo seo
de noturotezo público o que especÍficomente se Le outorice ponerlo o
dlsposición deL púb[ico, siempre que no doñe o expongo [o imogen y et
prest'Lg lo institucio noL.

b. Que no podró utilizor ninguno Lnformoción no publicodo o confidenclot
que seo propiedod de "LA SEcRETARIA".

Centr¡ Cil ico cu6Lmamcnl¡l Jssú Cccil¡o del Vallc- Blvd Jlun Pablo Il. rnterseccr('rn cor calle ReFübüca de Corca
I o,rüuñcro 2- ,,¡s., ¡t¡l¡!
Tel. 5()1-2.212-795l), 5l)1-221. -79: I
'teguciSdlpa.I]. ncisco Mo¡a.!án. Ho¡dur¿s. Cenrro Ame;s
Págin¡ 3 dc 4

I



H
Def ei"tsa

',Ncrcionol
r,l.iJiel nn de l¿ ÉÉI¡rbl;r¡

*
*

*
*

*
- u¡ú'

+ffis
\5¿-',

HONDURAS

c. No podrá hocer uso de [o info]'moción pubticodo, confidenclol y no
conftdenciol con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun cuondo
yo no tengo retoc'rón controctuot con "LA sf CBetaBia".

d. Que los notlflcociones, comunicodos, clrculores, oficios entre otros
documentos o imógenes pertinentes son poro uso interno
excLusiuomente.

e. "EL CONTRATADO" firmoró un Acuerdo de Confidenciot'Ldod, por Los

lobores desempeñodos en esto Secretorla de Estodo.

15. RESoLUCIÓN DE CoNFLICToS: Poro dlrlmir tos controuerslos que surjon de lo
opllcoción del presente controto, los portes p]'imero to solucionorán de monero
omistoso y de no solucionor de formo omigoble se someterón o los disposlclones
de Lo jurisdicclón deL Juzgodo competente.

Ambos portes ocepton los términos del presente controto, comprometiéndose o[ fiet
cumplimiento de este. En Fe de Lo onterior y poro Los efectos legoles consiguientes, se
firmo eL presente controto de prestoción de seruicios personotes, o tos (O3) dios del mes
de octubre del oño dos mll ueintidós.

uosÉ uaruu ZELAYA ROSALES
e Estodo en eLS

Despocho de efenso Nocionol
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TR,ABAJO

No. SDN-ClT-O61-2022

Nosotros: JoSÉ MANUEL ZE LAYA RoSALES moyor de edod, sottet o, hondureño, con Torjeto de
ldentldod , nombrodo medlonte Acuerdo No. 13-2022 y octuondo en mi
condiclón de Secretorio de Estodo en e[ Despocho de Defenso Nqcionol, quien en Lo sucesluo y
poro efectos del presente controto se denominoro "LA SECRETARía" y to ciudodono 

, moyor de edod, de noclonotldod hondureño y de este domicltio
con Tor.ieto de ldentidod Número y Registro Trlbutorlo Nocionol (RTN) No.

quien en Lo sucesluo se denominoró "EL CONTRATADO"; hemos conuenido en
celebror, como en efecto celebromos, el presente CONTRATO tNDtVtDUAL DE TRABAJO que se
regiró por los cláusulos y estipuloclones siguientes:

l. oescBtpclóN DE sERvtctos u oBJETo: ,,EL CoNTRATADo,' se compromete o
desempeñor eL corgo de ASESOR LEGAL, oslgnodo o Secretorio Generot, debiendo
cumplir con Los funclones siguientes: Reulsión de lo cumplimentoción de requisitos
estobtecidos en [o Ley de los solicitudes de importoclón, exportoción y tránsito de
moteri.ol explosluo preuio o su Autorizoción, onótisis y orgumentoción jurldico en Lo
eLoboroción de ResoLuciones de tos solicitudes de RecLomos AdminLstrotiuos, Recursos
de opeloclón y reposiclón lnterpuestos, Anolizor, reuisor y orgumentoclón juridico
preuio o resoluer medionte outos y resoluclones los diferentes soticitudes y peticiones
que lngreson o l"o SEDENA, eloboroción de Permlsos de portoclón de Armos soticitodo
por los diferentes Embo.iodos, estudio, redqcción y eLoboroción de Resoluciones de
solicltudes de Grotiflcoción presentodos por ex miembros de Los Fuerzos Armodos de
Honduros como un reconocimlento por Los serulcios prestodos o [o potrio, bojo Lo
dirección de Lo Secretario GeneroL, e[oboroción de Informes Admlnistrotiuos sot'rcLtodos
por los dlferentes dependenclos de esto Secretorio de Estodo, Reuisor tos Acuerdos y Los
dLferentes controtos que remite Lo Jefoturo deI Estodo Moyor Coniunto y cuoLquler otro
octiuldod o toreo que seo osignodo por su jefe inmedioto, osi como pIesentorse en
formo puntuol o sus Lobores diorios, Conseruor en buen estodo y usor con to debido
responsobilidod eL mobitiorio y equlpo osignodos poro el. buen desempeño de sus
funclones, e[ cuol deuolueró en e[ mismo estodo en que to recibió, sotuo et deterioro que
por eL uso normol y e[ tronscurso deL tiempo se produzco oL momento de cesor en sus
funcLones:

o,. Entregor en tlempo y formo, todo [o docLlmentoción personoL y,/o
Loborol que Le seo requerldo por e[ iefe superlor inmedioto o to
Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor cumptlmlento o Lo normotiuo institucionot, osi
como o cuolquler instrucclón, notificoción, comunlcodo o
clrculor medionte et cuot se le indlquen disposiciones lnternos o
gubernomentoles.

c. Obseruor tos medidos de bioseguridod que,,LA SECRETARíA"
estoblezco poro et cumptimiento de los funciones [oboroles, en
eL morco de gorontizor Lo protección de [o solud y to seguridod
Loboro[.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con
copio o lo Subgerencio de Recursos Humonos de todo [o
documentoción y estodo de los octiuidodes que po]. lo
noturoLezo de sus funciones [e fueron deLegodos oL momento de
lo resolución det controto por cuo.lquiero de Los circunstonclos
estoblecidos en eI mlsmo.

e. Es de corócter ineLudibte Lo deuolución de los cornés de
i.dentificoclón institucionol que esto Secretorio de Estodo le
hoyo otorgodo; osÍ como tombién entt egor todos Los bienes,
mobillor'ro, equipo de oflcino y popelerio que Le fue
proporcionodo poro e[ buen desempeño Loborou osimismo,
quedo obLigodo o entregor integromente todos [os documentos
y orchluos dlgltoles que en funclón de su reLoci.ón loborol tuuo
conocimiento.

f. Se comprometerá o reolizor Los funciones, toreos y octiuldodes
osignodos en Los óreos relocionodos o su competencio loborol y
todos oquel[os que seon inherentes o su corgo.

2. PROCEDIMIENTO DE CeBrtEC¡C¡ÓN: Quedo cloromente conuenid.o, que, por Lo
noturolezo instituciono[, osi como de Los funciones y octluldodes encomendodos o

Centro Cívico G uberna mental J osé Cecilio del Velle, 8lvd. Juen Pablo tt, iñtersección con celle Repúbllcá de Corea
forre número 2, Piso 18/19.
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TeguEisalp¡, Frenci!coMorá¡án, Hondures, CentroAméric¡.
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'LA SECRETARíA", se requlere de un proceso de certiflcoción de sus miembros,
mismo que seruiró poro estoblecer [o confionzo y tegltimidod enúe EL
CONTRATADO Y LA SEcRETaAia, por to que, conforme oL Reglomento de
Certificoción poro Los miembros de los Fuerzos Armodos, el proceso de
certificoción se r.eolizoró uno uez oI oño.

MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuando por lnstrucciones emitidos por "LA
SECRETARíA" y/o eL Gobierno Centrot, "EL CONTRATADO,,: debo reotizor
octiuidodes loboroles bo.¡o [o condlción de teletrobojo, en cualquiero de sus
modotldodes: teletrobojo outónomo, tetetrobo.io móult o teLetrobo.io
suptementorlo según Lo estipulo e[ Monuol de Teletrobojo del Sector púbtico de
HoRduro.s, estoró sujeto o Lo siguiente:

o. Dor cumplimiento o todo [o poctodo en codo uno de Los clóusuLos det
presente controto.

b. Utilizor los tecnologios de Lo informoción y de comunicocLón
outorizodas por "LA SECRETacÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y
formo o [os requ.erimlentos toboroLes.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo soticitodo, oL jefe inmedioto
superior, y este o [o Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimlento loborot y cumptimento de tos osignociones tobor.otes bojo
Lo modoLidod de tetetrobojo

4. VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL coNTRATo: EL controto tendró Uolidez
únicomente dentro del presente ejercicio fiscoL, comenzondo o correr et tiempo,
desde Lo fecho en que se flrme y seo oprobodo medionte eL ocuerdo
correspondiente y su efectluidod se contqró desde et 03 de octubre hosto et 31 de
diciembre de 2022.

5. JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo seró de O9:OO o.m. o tos O5:OO p.m.; osi
mismo "EL CONTRATADO" se compromete o reolizor octiuldodes loboroles en
horos y dlos inhóbi[es cuondo Lo necesidod det seruicio Lo requlero, sin dicho tiempo
couse efecto presupuestorio.

o. oÍns DE DESCANSO y FERTADOS: Los dÍos de desconso poro,.EL CoNTRATADO"
conforme a lo Ley, serón e[ sábodo y domingo, osÍ como tos dios feriodos
estipuLodos por et Gobierno de to Repúbllco, exceptuondo oquetlos cosos en que
por [o noturolezo del seruicio seo necesorio reo[zor rotes de trobojo poro et
cumptimiento de Los funciones y objetiuos institucionotes; quedondo conuenldo,
que e[ mismo se cotendorlzoro poro su goce en [o semono siguiente de ocontecido
et rot de serulclo, debiendo eL.iefe superior Lnmedioto ocreditor y solicitor onte lo
Subgerencio de Recursos Humonos et trobojo desorrotlodo; por cuanto quedo
cloromente estoblecido y de conocimiento de ombos portes que estos dios no
podron ocumulorse.

8. SALARIO: "EL CONTRATADO "deuengoro por to prestoción de sus seruicios Lo
contidod de L.3s,OOO.OO CrREINTA Y CINCO MtL LEMptRAS EXACTOS) mensuotes. Et
gosto ofectot ó [o estructuro presupuestorlo: lnstitución 90, Gerencio
Administrotiua 01, Unldod Ejecutoro 05, progromo 01 Actiuldodes Centrol"es OOj,
Subprogromo oo, Proyecto Oo, Actiuidod obrq Os, Objeto 121oO Suetdos Bosicos,
Objeto 12410 Declmotercer mes y Objeto 12420 Decimocuorto mes. De Lo
remuneroción mensuol se horón los deducciones y retenciones de Ley, Los que por
mondato judlclot se ordenen y los que "EL CONTRATADO" outorice, siempre que
esto Secretorlo de Estodo tengo conuenio lnterinstitucionol preuiomente
suscrito.

S. VIÁICOS V OASTOS DE VTAJE: ',LA SECRETARíA,, proporcionoró o ,,AL CONTRATADO"
cuondo seo procedente eL pogo de uióticos y gostos de u'roje, dentro det pols según
et "Reglomento de uiótlcos y otros gostos de uioie poro funcionorios y empl.eodos
púbLicos deL "Poder E.iecutiuo" en eL grodo y cotegorio. que correspondo.

7. DEL LUGAR DE pces¡actóN DEL sERvtcto: "EL CoNTRATADo" pr"estorá sus
serulcios en Lo sede "LA SECRETARíA" en Lo cludod de Tegucigotpo, Municipio del
Distrito CentroL, pudiendo ser desplozodo por el territorio nocionol en
cump[imlento de sus obLigGciones cuondo [o noturotezo deL seruicio Lo requiero.
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10- PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: "EL CONTRATADO" podró gozor de

un permlso pelsonoL debidomente justificodo dentro de [o jornodo ordinorio de
trobojo, poro otender osuntos de corócter urgente, et que no podró exceder de (8)
ocho horos en eL mes, oslmismo, tendró derecho o un dio (O1) de permiso especiol
por codo mes de seruicio prestodo o Lo lnstitución; estos permisos deberón
so[citorse por escrlto onte [o Subgerenclo Recursos Humonos con e[ Visto Bueno
deI jefe superlor inmedioto.

11. CONTROL DE ASISTENCIA: Con eL propósito de efectuor eL pogo deL tlempo efectiuo
deI seruicio, los inosistencios injustificados, ttegodos tor.des, y solidos tempronos
no outorizados ser.ón deducidos deI sotorlo mensuo[, sin per.iu'rcio de Lo opticoción
de tos medidos dLscipLinorios y et rég lmen de despidos en los cosos que correspondo

lZ. BesoLUCtÓN DEL CoNTRATO: Este controto podró rescindlrse por los siguientes
cousos y sLn nlnguno responsobiLidod paro "LA SECBf-rnCÍa":

o. E[ mutuo consentlmiento de los portes; por muerte ,EL CONTRATADO"
o incopocidod flsico o mentol del mismo, que hogo imposibte et
cumpLimiento deI controto;

b. Por decisión uniloterol de los portes, obligóndose o dor e[ ouiso
correspondlente conforme [o estoblece e[ ortlcuto 116 del Código del
Trobojo;

c. Por lncumplimiento de los obl.Lgociones controídos;
d. Cuondo "EL CONTRATADO" seo condenodo sufrir peno por crlmen o

simpLe detito, en sentencia ejecutoriodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyot".
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edlficios, obros,

mobiliorlos o equipo, uehlculos, i.nstrumentos y demós objetos
reloclonodos o Lo prestoción de sus seruiclos y todo grcue negtigencio
que pongo en pe[gro su seguridod y de [q.s personos o los cosos;

g. Todo octo inmorol o delictuoso que "EL CONTRATADO" cometo en et
estoblecimiento o lugor donde presto sus serulclos cuondo seo
debidomente comprobodos onte [o outoridod competente.

h. Cuondo et titulor de "LA SECRETARIA" pi.erdo Lo confionzo en ,'EL

CONTRATADO" slempre que eL mfsmo seo debidomente justificodo;
i. Reuelor o dor o conocet" lnfo¡moción confldenciol, yo seo de sus

responsobitidodes de troboio o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoLes
por [o noturoLezo de sus funcLones tengo occeso.

j. Cuondo "EL CONTR"ATADO" incumplo [o poctodo en lo clóusuto de uso
reseruodo de to informoción o en eI ocuerdo de confldencioLidod;

k. Lo inhobitidod, negtigencio o ineficiencio monlflesto de "EL
CONTRATADO" que hogo imposlbte et cumplimiento del controto y
cuondo deje de osistir o[ cumpllmiento de sus funciones sin permiso o
sln couso .iustiflcodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) dios hóbites en et término de un (1) mes.

[. Cuondo "EL CONTRATADO" no opruebe et periodo de pruebo:
m. Cuondo por [o noturotezo de Los funciones instltuciono[es, "EL

CONTRATADO" represente uno omenozo o to Seguridod y Defenso de
"ua srcBe taBÍa".

13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenido por "EL
CONTRATADO" que no prestoro sus serulcios o otro potrono dentro de [o
odminlstroción púbtico, sea esto centrolizodo, descentroLizodo, desconcentrodo y
entes outónomos det pois; osí mismo, deberó informor por escrito "LA SECRETARiA"
de cuolquier negocio, empteo profesionol, o octiuidod que por su giro y/o flnotidod
técnico, tuuiere sim'Ltitud con Los octiuidodes, en que personolmente estuuiero
uincutodo con onteriorldod o en cuolquier momento duronte Lo uigencio del
presente controto.

14. uso RESERVADo DE LA tNFoRMActóN: "EL coNTRATADo" ocepto:
o. Que [o documentoción que se moneie y/o se prepore deberó utilizorlo

con [o debido conf ldencioLidod, soluo oquetlo que debldo ol. seruicio seo
de noturolezo púbtico o que especlficomente se [e outorice ponerlo o
dlsposición del púbLico, siempre que no doñe o expongo Lo imogen y et
prestlgio instltucionoL.

Centro Civ¡co Gu bernáme¡ta I i osé Cecilio delV¿lle, Blvd.luan P¡blo ll, inte6ecclón con calle Repúbllca de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
fel. so+2242 7950, sM a242 19Sl
Tegucig¡lpa, Frencisco Morá¡áñ, Honduras, Cen¡ro Américá.
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b. Que no podró utiLizor ninguno informoción no pubticodo o confidencloL

que seo propiedod de "LA SECBefaeÍa".
c. No podró hocer uso de Lq informoclón pubtlcodo, confldenciol y no

confidenciol con fines especuLotiuos o de lucro perconoL, n[ oun cuondo
yo no tengo retoc'Lón controctuot con "LA SeCCffaBíA".

d. Que los notiflcociones, comunicodos, circulores, oficios entre otros
documentos o lmógenes pertinentes son poro uso Interno
exctus[uomente.

e. "EL CoNTRATADo" firmoró un Acuerdo de Conf idenciolidod, por tos
lobores desempeñodos en esto SecretorÍo de Estodo.

rs. cesouuctÓN DE coNFLlcToS: Paro dirimir las controuersios gue surjon de to
opttcoclón del p]'esente controto, Los portes prlmero [o solucionorón de monero
omistoso y de no solucionor de formo omigob[e se someteron o los dlsposiciones
de to jurisdLccLón det Juzgodo competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometiéndose of fiet
cump[miento de este. En Fe de [o onterior y poro los efectos Legoles consiguientes, se
firmo eL presente controto de prestoción de seruicios personoles, o Los (O3) dios det mes
de octubre del oño dos mit ueintidós.

¡osÉ ¡raNuEu
Secretorlo

Despocho de

Z YA RO
de stodo en el

N ocionol

S
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Nosotros: JosÉ MANUEL zELAyA ROSALES moyor de edod, sottero, hondureño, con Torjeta deldentidod  nombrodo medlánte Acuerdo No. 13-2022 y o¿tuondo en micondiclón de secretorio de Estodo en eL Despocho de Defenso Nocionol, qui"r, en lo sucestuo yporo efectos del presente contro.to se denominoró "LA SECRETARíA,'y Lá ciuaodono
, moyor de edod, de nocronor.idod hondureñoyde este domicillocon Tor.ieto de rdenüdod Número y Regtstro Tributorio ñoctonor (RTN) No.qulen en to sucesiuo se denominor-ó-"EL coNTRATADo,,; hemos conuenido encelebrar, como en efecto celebromos, eL presente coNTRATo INDIV|DUAL DE TRABAJO que seregiró por tos cLóusutos y estipuLociones siguientes:

1. DESCRIPCIÓN DE SERVICIOS U OBJETO: "EL CONTRATADO'' SE COMPTOMETC Odesempeñor eL corgo de. ASISTENTE UpEG, osignodo o Lo unidod de ploneomiento y
Euoluoción de [o GestióR (upEG), debiendo cumplir con r.os funciones slguientei:Eloboror oflcios, memoro.ndos y demás documentos de enuló de informoción segúnrequerimlento det Director UPEG, Lleuor registro dlgital de tos correlotiuos de todocumentoclón enulodo y recibido o troués déL control de Documentoción, controlor
lo ogendo, conuocar y confirmor reuniones de trobojo, con et fin que eL superior cumplopuntualmente y en er lugor correcto con dichos ]'euniones, concertor 

"ito., 
pr"poro,

corpetqs, documentoción e informoción sobr.e temos que serón q.bordodos en Losreuniones o que oslstiró eL superior inmedioto, orgonizor tos preporotiuos de uisitastécnicos o uiojes, los itinerorros y tq.s conferencioi de to uniáod, Eloboror Lo oyud.omemorio de los reunrones, poro ueuor ].egistr"o de todos los puntos trotodos en to
mismos, Monejo del orchi.uo fisico y digitot de to documentoción de esto Dtrección,
Mqntenel'eI inuentorlo, obostecimiento, ordeny controt de [o papeLerio, útILes de oficinoy blenes de consumo y cuolquier otro octiuidod o toreo que seo osignodo por. su jefe
inmedioto, osl como presentorse en formo puntuol o sus tobores dior]os, Conseruar en
buen estodo y usqr con to debldo responsobitidod eL mobili.orio y equipo osignodos poro
e[ buen desempeño de sus funciones, eL cuor d.euotueró en e[ mismo estoáo en que Lo
recibió, soluo e[ deterioro que por el uso normot y eL tronscurso det tiempo se produzco
of momento de cesor en sus funciones:

CONTRATO INDIVIDUA L DE TR,ABAJO

No. SDN-ClT-O59- 2022

o- Entregor en tiempo y formo, todo Lo documentoción persono[
y/o loborol que Le seo requerido por eL.jefe superior inmedioto o
[o Subgerencio de Recursos Humonos.

b. Respetor y dor. cumplimiento o [o normotluo institucionot, osi
como o cuolquier instr.ucclón, notificoción, comunlcodo o
clrcuLor mediante eI cuo.t se Le indlquen dlsposiciones internos o
g ubernomentoles.

c. Obseruor Los medidos de bioseguridod que,,LA SECRETARiA"
estoblezco poro e[ cumptimlento de los funciones loboroles, en
eL morco de gqrontizor to protección de Lo sotud y to segurldod
LoboroL.

d. Entregor por escrito un informe o su jefe superior inmedioto con
copio o [o Subgerencio de Recursos Humonos de todo to
documentoción y estodo de los octiuidodes que por to
noturolezo de sus funciones le fueron detegodos o[ momento de
[o resotución del controto por cuolquiero de tos circunstoncios
estoblecidos en eL mlsmo.

e. Es de corócter ineludibte to deuolución de los cornés de
identificoción instltucionat que esto Secretorio de Estodo te
hoyo otorgodo; osi como tombién entregor todos tos bienes,
mob'Ltiorio, equipo de oflcino y popelerio que Le fue
pr.oporclonado poro e[ buen desempeño Loborol; osimismo,
quedo obligodo o entregor integro.mente todos Los documentos
y orchiuos dlgitotes que en función de su retoción LoboroL tuuo
conocimIento.

f. Se comprometeró o reoLlzor los funciones, toreos y octiuidodes
osignodo.s en Los óreos reLocionodos a su competencio [oborol" y
todos oquetlos que seon lnherentes o su corgo.

2 PROCEDIMIENTO DE CERT|F|CAC|óN: euedo cLoromente conuenido, que, por
notulo[ezo LnstitucLonol, osi como de Las funciones y octiuldodes encomendodo

Io

HONDURAS

t
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"LA SECRETARÍA", se requiere de un proceso de certificoción de sus miembt os,
mismo que seruiró poro estoblecer Lo conflonzo y tegitimidod entre EL
CONTRATADO Y LA SECRETARÍA, por Lo que, conforme ot Regtomento de
Certificqción poro los miembros de las Fuerzos Armodos, e[ proceso de
certificoción se reoLlzoró uno uez oL oño.

3. MODALIDAD DE TELETRABAJO: Cuondo por instrucciones emitldos por "LA
SECRETARíA" y/o et Gobierno Centrot, 'EL CONTRATADo": debo reolizor
qctiuidodes Loboroles bojo to condición de tetetrobojo, en cuolquiero de sus
modolldodes: tetetrobo.io outónomo, teletrobojo móuit o tetetrobojo
supLementorio según to estipulo e[ Monuol de Tetetrobo.io del Sector Púbtico de
Honduros, estoró sujeto o [o slgulente:

o. Dor cumptimiento o todo Lo poctodo en codo uno de Los clóusulos de[
presente controto.

b. Utllizor Los tecnologlos de [o Lnformoción y de comunicoción
outorizodos por "LA SECRETARiA" poro d.or cumptimiento en tiempo y
formo o Los requerlmientos Loboroles.

c. Presentor semonolmente o cuondo osi seo sollcitodo, o[ jefe inmedioto
superior, y este o [o Subgerencio de Recursos Humonos un informe de
rendimiento toborot y cumptimento de tos osignociones [oboro[es bojo
[o modoLidod de teLetrobojo

4. VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: E[ controto tendró uolidez
únlcomente dentro del presente e.,ercicio flscol, comenzondo o correr e[ tiempo,
desde [o fecho en que se firme y seo oprobodo medicnte e[ ocuerdo
correspondlente y su efectiuidod se contoró desde et 03 de octubre hosto et 31 de
diciembre de 2022.

5. JORNADA LABORAL: Lo jornodo de trobojo será de O9:OO o.m. o tos O5:OO p.m.; osi
mismo "EL CONTR"ATADO" se compromete o reolizor octiuidades LoboroLes en
horos y dios inhóbiLes cuondo Lo necesidod det seruicio Lo requiera, sin d[cho tiempo
couse efecto presupuestorio.

6. DÍAS DE DESCANSO Y FERTADOS: Los dios de desconso poro "EL CONTRATADO"
conforme o Lo Ley, serán el sóbodo y domingo, os[ como los dios feriodos
estipulodos por e[ Gobierno de to Repúblico, exceptuondo oqueltos cosos en que
por [o noturolezo del seruicio seo necesorio reolizor roles de trobo.io poro e[
cumpllmlento de [os funciones y ob.ietiuos institucionotes; quedondo conuenldo,
que eL mismo se colendorizoro poro su goce en Lo semono siguiente de ocontecido
et rol de seruicio, debiendo et jefe superior lnmedioto ocreditor y solicitor onte [a
Subgerenclo de Recursos Humonos et trobojo desorroltodo; por cuonto quedo
cloromente estobtecido y de conoclmiento de ombos portes que estos dios no
podrón o.cumulorse.

7. DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL CONTRATADO'' PTESIOTq SUS

seruicios en [o sede "LA SECRETARÍA" en to ciudod de Tegucigolpo, Munlciplo del
Distrito Centrol, pudiendo ser desplozodo por el terrltorio noclonol en
cump[imiento de sus obL[goclones cuondo [o notu]"o[ezo deL seruicio Lo requlero.

8. SALARIO: 'EL CONTRATADO "deuengoró por [o prestoción de sus serulcios [o
contidod de L.2A,OOO.OO (VEINTE Y OCHO MIL LEMPIRAS EXACTOS) mensuotes. EL

gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorlo: lnstltución 90, Gerencio
Administrotluo 01, Unidod Ejecutoro 05, Progromo 01 Actiuidodes Centroles OO'1,

Subprogramo oo, Proyecto oo, Actiuidod obro 05, ob.¡eto 121oo Sueldos Bosicos,
Objeto 12410 Declmotercer mes y Ob.ieto 12420 Decimocuo,to mes. De Lo

remuneroción mensuol se horón tos deducclones y retenciones de Ley, [os que por
mondoto .iudicioL se ordenen y los que "EL CoNTRATADO" outorice, siempre que
esto Secretorio de Estodo tengc conuenio interlnstitucionol preulomente
suscr[to.

9. V|ÁT|COS Y GASTOS DE VTAJE: "LA SECRETARíA" proporcionorá o "AL CONTRATADO"
cuondo seo procedente e[ pogo de uióticos y gostos de uio.ie, dentro de[ pois según
eL "Reglomento de uloticos y otros gostos de uio.ie poro funclonorios y empLeodos
púbticos det "Poder Ejecutiuo" en et grodo y cotegorio que correspondo.

Ce¡Eo Ch ico cubemamental Josc Cecilio del V¿lle. BIvd. .rüso Pablo II. mtersec.ión cdn calle Repüblica dc Coteo
Tore nurD!.ro 2, Piso l8/19.
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10. PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: "EL CONTRATADO" podró gozor de

un permiso personol debidomente justificodo dentro de Lo jot"nodo ordinorlo de
trobojo, poro otender osuntos de corócter urgente, eL que no podró exceder de (8)
ocho horos en eL mes, osimlsmo, tendr.ó derecho o un dio (O1) de permiso espec'rol
por codo. mes de seruicio prestodo o [o lnstltución; estos permisos deberón
solicitorse por escrito onte [o Subgerenclo Recursos Humonos con eL Visto Bueno
det jefe superior inmedioto.

11. CONTROL DE ASISTE NCIA: Con e[ propósito de efectuor el pogo del tlempo efectluo
deI seruicio, Los lnoslstencios in¡ustiflcodos, ILegodas tor.des, y sotldos tempronos
no outorizodos serón deducidos del so[o].lo mensuol, sin perjuici.o de Lo opticoción
de los medidqs disciptinorios y et régLmen de despldos en los cosos que correspondo

lZ. ReSOLUCIóN DEL CONTRATO: Este controto podró rescindirse por los sigulentes
cousos y sin ninguno responsobitidod poro "LA SeCCelaBia":

o. E[ mutuo consentimiento de los portes: Por muerle "EL CoNTRATADO"
o incopocidod flsico o mentol del mismo, que hogo imposibte eL

cumptimiento det contrcto;
b. Por decisión uniloterol. de Los portes, obligándose o dor eL ouiso

correspondiente conforme [o estobtece eL ortlcuto 116 det Código del,
Trobojo;

c- Por lncumplimlento de Los obtigociones controldos;
d. Cuondo "EL CONTRATADO" seo condenodo sufrir peno por crimen o

simpLe detito, en sentencio ejecutorlodo;
e. Por coso fortuito o fuerzo moyor..
f. Por todo doño moteriol cousodo dotosomente o los edificios, obros,

mobiLiorios o equipo, uehÍcutos, instrumentos y demós objetos
retocionados o Lo prestoción de sus seruicios y todo groue negligencio
que pongo en peligro su segurldod y de los personos o Lq.s cosos;

g. Todo octo inmorol o dellctuoso que "EL CONTRATADO" cometo en e[
estobleclmlento o lugor donde presto sus serulcios cuando seo
debidomente comprobodos onte [o outoridod competente.

h. Cuondo e[ titulor de "LA SECRETARIA" pierdo Lo confionzo en "EL
CONTRATADO" slempre que eL mismo seo debidomente.iustificodo;

l. Reuetor o do.r o conocer. informoción confidenclol yo seo de sus
responsobitidodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los cuoles
por [o noturolezq de sus funciones tengo occeso.

j. Cuondo "EL CONTRATADO" lncumplo [o pcctodo en [o clóusulo de uso
reseruodo de Lo informoción o en et ocuerdo de confidenciqLi.dod;

k. Lo inhobltidod, negtigencio o ineficiencio monifiesto de "EL
CONTRATADO" que hogo lmposlbLe et cumptimiento del controto y
cuondo de.¡e de qsistlr q[ cumplimiento de sus funciones sln permlso o
sin couso justificodo duronte dos (2) dios completos y consecutiuos o
duronte tres (3) dios hábil.es en e[ término de un (1) mes.

t. Cuondo "EL CONTRATADO" no qpruebe e[ periodo de pruebo;
m. Cuondo por [o noturotezo de los funclones instltuclonoLes, "EL

CONTRATADO" represente uno omenozo o [o Segurldod y Defenso de
" r-¡ sEcceraBÍa".

'13. OBLIGACIONES CONTRACTUAL DE EXCLUSIVIDAD: Quedo conuenido por "EL
CONTRATADO" que no prestoro sus serui.clos o otro potrono dentro de lo
odministroción púbLLco, seo esto centrotizodo, descentroLizodo, desconcentrodo y
entes outónomos deL poÍs; osi mismo, deberó informor por escrito "LA SECRETARÍA"
de cuotquier negocio, empteo profesiono[, o octiuidod que por su giro y/o finotidod
técnico, tuulere simitltud con los octiuidodes, en que personotmente estuuierct
ulnculodo con onterioridod o en cuolquler momento duronte Lo uigenclo del
presente controto.

14. uso RESERVADo DE LA tNFoRMAclór.¡: "el corurF¿ATADo" ocepto:
o. Que [o documentoción que se moneje y/o se prepore deberó uti[izorlo

con Lo debido confidencio'ttdod, sotuo oque[to que debido o[ seruiclo seo
de noturolezo púbtico o que especlflcomente se Le outorice ponerlo o
dlsposiclón del públlco, slempre que no doñe o expongo to Lmogen y et
prestigio institucionoL.
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b. Que no podro utilizor ninguno informoción no publicodo o confldenciol
que secr propiedod de "r¡ SECeernCíA".

c. No podró hocer uso de [o lnformoción publicodo, confidenciol y no
confidencioL con fines especulotiuos o de lucro personaL, ni oun cuondo
yo no tengo reloción controctuol con "LA srcBetaBÍa".

d. Que Los notlficociones, comunlcodos, ci.rcutores, oficios entre otros
documentos o imágenes pertlnentes son poro uso interno
excIusluomente.

e. "EL CONTRATADO" firmoro un Acuerdo de Confldenciolidod, por tos
Labores desempeñodos en esta Secretorio de Estodo.

rs. BesoLuclÓN DE coNFltcTos: poro dirimir Lcs controuersias que surjon de [o
op[coclón del presente controto, los portes pr'tmero Lo soluclono.rón d.e monero
omistoso y de no sotucionor de formo omigoble se someterón o los dlsposiciones
de Lo jurisdicción deL Juzgqdo competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometiéndose oL fiel
cumplimiento de este. En Fe de lo onterior y poro tos efectos tegotes consiguientes, se
firmo e[ presente controto de prestoción de seruicios personotes, o tos (O3) dios del mes
de octubre del año dos mit ueintldós.

¡osÉ ¡¡nNurr
Secretorio

LAY
Estodo en eL

Despocho de D nso Nocionol

:.:H
C'entro Clrico Guhcmam¿nlul José Ccsilrc del V¡ülc. lllvd. Judn Pablo II. inlerseccii» concallc Rupúblix dL Coreá
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M EMO RAN DO SDN -CAC- 441-2022

PARA: lnge niero
Keylin Yutiza Nolro Reyos
Jefe de to Unld onspore ncio

DE: Licencic
Encorgod So Florise Bustomonte
ActLuidodes Gorclq

Gerente Admlntstrotiuo

ASUNTO: Remisión lnforme de Trqnsporenclo. Compros v
Controtoctones mes de octubre 2022

FECHA: 09 de nouiembre,2022

De Lo monero mós o.tento me dlrljo o usted en ocosión de informorle que

se reo.llzo.ron compros menores (D[fuslón), correspondlente o[ mes de
octubre del oño 2022 de Lo Secretorlo de Defenso Noclonol (Progromo
Act[uldod es Centroles)

Asi mlsmo se informo que no se reotlzoron contro.toclones e[ mes de octubre
del2022.

Sin otro porticulor me suscribo de usted, con muestros de consideroción y
estImo.

H
Defeng3
No:ioÍrLrAtentomente.
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Cc- archiuo GA

Cc. Archiuo SGRMSG

Cc: archiuo UT

SUAGEFEliaAOa§lcliur,5
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Ccnr.D Civico Gr¡b.ñüncrr¡l José Cccilio d.l Vs¡|., Blvd. Jrr¿n Psblo ll. intcr§.cc¡óÍ con csllc R.prlblká dc
Tor¡E ¡úmem 2, Piso ltYlg.
Tcl. 504-2242-?950. 50{-¿42-795 I
Tcer¡cit¡lpa. Frúcisco Moa¡2ár. tlondur¡r CcrEo Arrari¡
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